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TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2 
JEDO 

 
PROPÓSITO DEL PUESTO 
 
Ejecutar labores técnicas complejas relacionadas con 
actividades de índole administrativo. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES 
 
Función Técnica: Ejecutar funciones de naturaleza técnica, 
para lo cual debe aplicar los procedimientos, disposiciones 
administrativas y legales. 

      
-Ejecutar actividades técnicas variadas y complejas relacionadas 
con los procesos de trabajo en el despacho en el que se ubica y 
colaborar con el personal profesional del área en distintas 
gestiones o investigaciones asignadas.  
-Formular el Anteproyecto de Presupuesto, solicitar reservas de 
presupuesto y revisar el contenido presupuestario para la 
adquisición de bienes o servicios, así como hacer los ajustes 
necesarios en caso de que la existencia del mismo no cubra los 
periodos faltantes.   
-Analizar, calcular y preparar nóminas de rebajos, sumas 
giradas de más, retenciones, nóminas de rebajo, enteros de 
gobierno, reembolsos, traspasos de partidas, adicionales, 
reconocimiento y reajustes de carrera profesional, 
incapacidades, salarios, pagos de zonaje, horas extras, dietas, 
extremos laborales, estudios de deudas, asientos contables y 
conciliaciones bancarias sencillas, entre otros.  
-Aplicar en el sistema de pagos los movimientos de personal, 
tales como: nombramientos, ascensos, descensos, ceses de 
interinidad, traslados, renuncias, permisos, incapacidades, 
reajustes de sueldos y salarios, entre otros. 
-Revisar e incluir   datos en los sistemas informáticos tales 
como:    ofertas de servicio, facturas de gobierno, saldo de 
vacaciones, incapacidades, acuerdos de pago, entre otros.   
-Confeccionar ternas o nóminas de elegibles, resoluciones 
administrativas, cheques, planillas, certificaciones de contenido 

presupuestario, comprobante de vacaciones, conciliación de 
estados de vacaciones y otros documentos de similar 
naturaleza. 
-Efectuar comunicaciones de anulación, retención o liberación 
de giros, previo los estudios que el caso amerite. 
-Realizar el seguimiento del vencimiento de cada uno de los 
pedidos pendientes de entrega así como de las garantías de 
cumplimiento.  
-Confeccionar las prevenciones a los contratistas una vez que se 
determine que el pedido no ha sido entregado. 
-Evaluar la entrega de los pedidos por parte de la empresa y 
determinar si se ajusta a lo pactado.  
-Investigar la información necesaria para los procesos de 
sanción que realizan los abogados de Verificación y Ejecución 
Contractual.  
-Ejecutar las garantías de fábrica de bienes y servicios y 
autorizar la devolución de las garantías de cumplimiento.  
-Tramitar cambios del bien o servicio contratado. 
-Recibir las facturas correspondientes a los servicios de 
correspondencia de los courier y de Correos de Costa Rica, 
codificarlas y tramitar el pago.  
-Registrar, controlar, arquear y solicitar reintegros de los 
fondos de Caja Chica. 
-Tramitar el pago de facturas, documentos, fondos de socorro 
mutuo, gastos de peritos, recuperación de subsidios por 
incapacidad y otros cobros. 
-Confeccionar edictos de tránsito, de particulares, listados de 
eliminación de documentación y expedientes del Archivo 
Judicial para gestionar su publicación en el Boletín Judicial y en 
un periódico de circulación nacional y dar el trámite que 
corresponda.  
-Realizar informes e investigaciones sencillas. 
-Generar los documentos de respaldo de los movimientos 
aplicados   en el sistema informático. 
-Revisar por medio del sistema informático, los procedimientos 
aplicados en el trámite de los documentos y solucionar las 
inconsistencias que se generen. 
-Coordinar y realizar gestiones de asuntos diversos con 
funcionarios internos y externos  de la  institución, según 
demande el cargo.  
-Llevar y actualizar controles variados relacionados con la 
actividad a su cargo.  

-Velar por el trámite correcto y oportuno de la documentación 
que revisa. 
 -Atender y evacuar consultas diversas en relación con los 
asuntos a su cargo. 
-Colaborar en el diseño y ejecución   de manuales, normas y 
procedimientos propias del área de su actividad. 
-Colaborar en   charlas y capacitación relacionadas con el 
campo de su especialidad. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 

 
FACTORES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 
Responsabilidad por funciones  
 
Debe ejercer eficientemente las labores a su cargo; las 
actividades que ejecuta demanda responsabilidad para la 
calidad, precisión y cantidad de los resultados; así como por la 
exactitud de los procesos y la información que se suministra. 
Debe aplicar los procedimientos, disposiciones administrativas 
y legales; así como las normas de seguridad e higiene 
ocupacional establecidas.  
 
Por relaciones de trabajo  
 
Las actividades originan relacionarse con compañeros, 
superiores; funcionarios de otras oficinas y personas externas a 
la institución; la información que suministra puede causar 
fricciones o conflictos y debe ser manejada con la debida 
discreción. 
 
Por equipo materiales y valores 
 
Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, 
materiales, y demás instrumentos asignados para el 
cumplimiento de sus actividades. 
 
Condiciones de trabajo 
 
Esta actividad demanda esfuerzo mental para coordinar ideas y 
aplicar el juicio y el criterio para atender varias actividades en 
forma simultánea, resolver problemas de alguna complejidad y 
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tomar decisiones con base en precedentes y procedimientos 
establecidos. 
Para el cumplimiento de esta labor el ocupante del cargo se 
encuentra sujeto a plazos establecidos y en caso de que se 
requiera debe extender su jornada laboral. 

 
Consecuencia del error 
 
Los errores pueden acarrear inexactitud en la información que 
se suministra o en los registros, dañar equipos, causar pérdidas 
y retrasos con el consiguiente perjuicio en el envío de 
resultados definitivos en tanto el error se corrige. 
 
Supervisión ejercida  
 
No ejerce supervisión. 
 
Supervisión recibida  

 
Trabaja con cierta independencia siguiendo instrucciones 
generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y 
disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes.  La 
labor es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y 
calidad de los resultados obtenidos. 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 

 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
GENÉRICAS 

Aceptable  Eficiente  Superior 

Probidad    
Adaptabilidad    
Discreción    
Sentido de 
Pertenencia 

   

 
 
 
Probidad 

 
Actuar con rectitud, honradez, integridad y transparencia en el 
desempeño de su cargo y en su vida privada; implica anteponer 
el interés particular al general o bien común, así como 
permanecer firmes ante las adversidades y las influencias 
negativas. 
 
-Conductas observables: 
 
• Asegura un adecuado equilibrio entre su vida personal y 

laboral. 
• Demuestra coherencia entre lo que dice y lo que hace. 
• En el desempeño de sus funciones, antepone el bien común 

a sus intereses personales. 
• Respeta cabalmente la normativa y aplica la ética y valores 

en su vida cotidiana.  
• Mantiene los niveles de confidencialidad en relación con la 

información que maneja. 
• Denuncia o comunica riesgos o situaciones anómalas que 

ponen en riesgo los valores y principios de la probidad.  
• Induce a otros a actuar con valores. 
• Reconoce los errores que comete y se muestra dispuesto a 

repararlos. 
 
 

-Nivel de dominio: 
 
• Aceptable: De manera general cumple con los principios de 

la probidad. 
• Eficiente: Demuestra apego a los principios de la probidad y 

vela por que los demás se adhieran a ellos. 
• Superior: Actúa de manera coherente con los principios de 

la probidad, sin importar cuan comprometida sean las 
circunstancias. 

 
Adaptabilidad 
 
Se asocia a la capacidad para adaptarse a distintos entornos, 
situaciones y personas, en forma fácil, rápida y adecuada. 
 
 

-Conductas observables: 
 
• Es capaz de modificar aspectos de su vida tanto familiar 

como personal, ante diversas situaciones. 
• Piensa y actúa con rapidez de reacción amoldándose 

positivamente a los cambios. 
• Modifica rápidamente su conducta para adecuarse a nuevas 

condiciones. 
• Se mantiene con mentalidad abierta al cambio, lo que 

permite ajustarse con flexibilidad y versatilidad a nuevas 
formas de trabajo. 

 
-Nivel de dominio:  
 
• Aceptable: Demuestra que puede adaptarse a distintos 

entornos, situaciones y personas. 
• Eficiente: Se adapta fácilmente a los cambios y realiza los 

ajustes necesarios. 
• Superior: Adapta su forma de actuar decidiendo que 

comportamiento seguir en función de la situación concreta 
que se presente, incorpora los cambios que se producen en 
su ámbito con actitud positiva aun cuando lo alejen de su 
zona de confort. 

 
Discreción 
 
Cuidado y reserva que se debe poseer al hablar y actuar con el 
fin de salvaguardar información clasificada, implica mantener 
una posición vigilante respecto a lo que se le confía. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra habilidad para compartimentar la información. 
• Cumple con las normas y protocolos vinculados al trasiego 

de información. 
• Mantiene la discreción y la confidencialidad en los casos 

que le son advertidos. 
• Protege de terceros no autorizados la información que 

maneja. 
• Adopta las precauciones requeridas para evitar la 

divulgación no autorizada de la información a su cargo, 
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así como aquella a la que por razones del puesto tenga 
acceso. 

• Actúa con discreción tanto en su vida privada como 
laboral. 

• Muestra cumplimiento estricto de las directrices 
institucionales en relación con el uso adecuado de las 
redes sociales. 

• Imposibilidad de exhibirse en actividades que 
comprometan la objetividad, confidencialidad, 
probidad y dignidad de su cargo.   

 
-Nivel de dominio:  

 
• Aceptable: Mantiene la discreción y la confidencialidad 

en los casos que le son advertidos.  
• Eficiente: Actúa de manera discreta tanto en su vida 

privada como laboral y se le pueden confiar datos o 
información clasificada. 

• Superior: Gestiona la información confidencial y 
restringida con gran celo y hermetismo, de manera 
que se le puede confiar cualquier dato clasificado. 
Además, logra mantener su vida privada en total 
discreción. 

 
Sentido de pertenencia 
 
Sentirse identificado y comprometido con sus labores, guiado 
por una convicción profunda de adherencia a la institución y a 
sus objetivos. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se expresa permanentemente identificado con la institución. 
• Siente como propios los objetivos de la institución. 
• Promueve un adecuado ambiente de trabajo debido a su 

creencia de que la institución es parte integral de su vida. 
• Demuestra lealtad a toda prueba hacia las directrices y 

lineamientos institucionales. 
• Busca que las acciones de trabajo estén correctamente 

alineadas a la estrategia. 

• Se compromete con los cambios y metas de alto 
rendimiento de manera inmediata.  

• Cumple con las metas que le corresponden y 
demuestra que le interesa lo que hace. 

• Reconoce a los miembros del equipo como iguales en 
el desarrollo de tareas conjuntas para el logro de los 
objetivos institucionales. 

 
-Nivel de dominio:  

 
• Aceptable: Se identifica con los objetivos 

institucionales y muestra pertenencia para brindar 
aportes a su gestión. 

• Eficiente: Su participación está dirigida hacia el 
cumplimiento de sus objetivos basado en la firme 
creencia de que el entorno laboral es algo propio y por 
ende merecedor de su mayor esfuerzo. 

• Superior: Su participación es productiva y constructiva, 
lo que lo lleva a crear oportunidades para favorecer el 
desarrollo propio haciendo énfasis en que la 
institución le pertenece y por ello merece lealtad. 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

Aceptable  Eficiente  Superior 

Atención al detalle    
Capacidad de 
análisis 

   

Comunicación 
escrita 

   

Orden     
Proactividad    
 

Atención al detalle 
 

Habilidad para analizar y realizar las tareas asignadas con 
minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de 
información diversa, sin incurrir en errores.  
 
-Conductas Observables: 
 
• Realiza un análisis detallado de las situaciones y se mantiene 

enfocado hacia el logro de las meta, con el fin de garantizar 
éxito en la gestión. 

• Identifica discrepancias, inconsistencias, datos erróneos o 
ausentes; y logra generar conclusiones lógicas a partir de la 
información de la que dispone. 

• Considera los “pro” y los “contra”, así como las 
consecuencias a corto y largo plazo de sus acciones, sobre su 
área y el resto de la institución. 

 
Capacidad de análisis 
 
Realizar un análisis lógico, identificar los problemas, reconocer 
la información significativa, buscar y coordinar los datos 
relevantes.  

 
-Conductas Observables:  
 
• Recopila información relevante, la organiza de forma 

sistemática y establece relaciones entre datos que le 
permiten explicar o resolver problemas complejos. 

• Genera conclusiones lógicas a partir de la información que 
dispone, entregando opciones y recomendaciones de acción. 

• Recurre a diversas fuentes cuando no tiene dominio de una 
materia, logrando obtener la información necesaria para 
analizar un tema o entregar soluciones a tiempo. 

 
Comunicación escrita 
 
Transmitir información, ideas y criterios a través de la escritura, 
aplicando la terminología adecuada y adaptándola a los 
procedimientos del Poder Judicial, de manera que sea 
comprensible e unívoco; comprender los mensajes escritos y 
los documentos técnicos elaborados por otras personas que 
tengan relevancia para desempeñar su labor.  
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-Conductas Observables: 
  
• Transmite la información requerida de forma entendible para 

el usuario, destinatario o público en general. 
• Emplea el lenguaje y forma adecuada para hacer llegar el 

mensaje. 
• Es coherente y concreto en sus informes escritos lo cual se 

evidencia con la comprensión del mensaje. 
 
Orden  
 
Organizar eficazmente las actividades asignadas o las 
responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la forma 
más eficiente posible.  
 
-Conductas Observables: 
 
• Organiza el desarrollo de sus tareas, priorizando las 

actividades de acuerdo a los objetivos y a los procedimientos 
establecidos. 

• Considera experiencias previas para anticiparse y responder 
con mayor efectividad a las exigencias de su función. 

• Establece prioridades y plazos y aprovecha el tiempo. 
 
Proactividad 
 
Prever y planear con antelación actividades o acciones que 
minimicen riesgos y garanticen cumplimiento efectivo de 
asignaciones, actuando en consecuencia.  
 
-Conductas Observables: 
  
• Demuestra capacidad de iniciativa al proponer acciones en 

situaciones en las que otros pueden considerar “ya 
perdidas”. 

• Vela por atender oportunamente los requerimientos o 
necesidades que se surgen, cumpliendo con la ejecución de 
acciones que en términos generales son eficaces. 

• Es proclive a iniciar acciones inmediatamente después de 
analizar las diversas opciones o alternativas. 

 
COMPETENCIAS TÉCNICAS  
 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 
CULTURA INSTITUCIONAL  
 
• Ética y Valores compartidos que orientan el accionar 

institucional 
• Atención a la persona usuaria 
• Políticas institucionales 
 
TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA   
 
• Redacción y ortografía 
• Comunicación oral  
• Servicio de calidad a la persona usuaria 
 
SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN  
 
• Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas 

operativos de uso institucional 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS 
 
• Segundo año universitario en una de las disciplinas 

académicas de la Administración 
 
EXPERIENCIA  
 
• Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en labores 

relacionadas con el puesto 
 
CLASE ANCHA: TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2 
CLASE ANGOSTA: TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2 JEDO 
 
Grupo Ocupacional: Técnico Administrativo 
 
 
 
 

Aprobada: Consejo Superior  
Sesión N° 27-22 del 29 de marzo del 2022 
Artículo: XVII  
Fecha rige: 01 de noviembre del 2022 
 
 


